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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra Cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este* Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputacióri 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

nDMininciín [ínim
MINISTERIO DE TRABAJO, 

SANIDAD Y PREVISIÓN

ORDEN

Ilmo. Sr.: Promulgada la Ley 
de 11 de Julio de 1934, en virtud 
de la cual se crean, con carác
ter exclusivamente administrati
vo, las Mancomunidades de Mu
nicipios de cada provincia y sus 
Juntas representativas, que han 
de llevar a cabo la transcendental 
misión de coordinar los esfuerzos 
económicos que con fines sanita
rios vienen aisladamente realizan
do los Municipios, las Diputacio
nes y el Estado, surge la necesi
dad de dictar meditadamente 
normas que permitan su eficaz 
aplicación y claramente fijen la 
más recta interpretación de la Ley 
misma.

Parece esencial dejar bien sen
tado, como norma fundamental 
para la actuación de las.nuevas 
Juntas, que la Ley no pretende 
aumentar el quebranto de las 
Haciendas locales; que no añade 
ni una sola obligación a aquellas 
que la legislación del pasado régi
men impuso a los Ayuntamientos 
y Diputaciones; antes por el con
trario, la Ley tiende a coordinar 
de un modo acertado los sacrifi
cios económicos que las actuales 
obligaciones suponen y a que el 
Estado realice una acción sanita
ria fundamental, echando sobre ) 
sí importantes obligaciones que ¡ 
hoy pesan sobre las Corporacio

nes locales y desarrollando un 
vasto plan de obras sanitarias de 
gran costo (Sanatorios, Prevento
rios, Leproserías, Colonias psi
quiátricas, etc,), cuya construc
ción estima como necesidad 
urgente a los altos fines de la Sa
nidad pública.

Es igualmente fundamental que 
las nuevas Juntas se percaten de 
la transcedental función que les 
está encomendada al ser a un 
tiempo Juntas representativas de 
los Municipios yjuntas delegadas 
del Estado, Los Ayuntamientos 
mancomunados, por medio de 
sus Juntas representativas, admi
nistrarán su propios recursos y, 
además, recursos provinciales y 
estatales, en una labor de perfec
ta fusión, sin más limitaciones 
que las reconocidas por la Ley en 
orden a la natural subordinación 
a una dirección técnica y admi
nistrativa del Estado, obediente á 
principios inconmoA^ibles, cuya 
aplicación no puede en modo al
guno variar, sea cual sea la pro
cedencia de los recursos, si han 
de lograrse los justos anhelos de 
un rápido y evidente mejoramien
to de las organizaciones, en vir
tud de los altos intereses de la 
higiene y de la asistencia pública, 
como elementos integrantes de la 
Sanidad,

Con tal base resta sólo en el 
presente momento regular la 
constitución de dichas Juntas y 
marcar sus primeros pasos, en 
espera de que otras disposiciones 
posteriores, y los oportunos Re
glamentos, desarrollen amplia
mente el contenido de la Ley; en 
virtud de cuyas razones.

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

l." Los Gobernadores civiles 
harán la oportuna convocatoria 
para que el próximo día 5 de 
Agosto queden constituidas, con 
carácter provisional, en todas las 
provincias de España, con excep
ción de Cataluña, las Juntas ad
ministrativas que señala la Ley de 
11 de Julio de 1934, a base de los 
miembros natos que integran la 
misma.

2,° La toma de posesión de di
chos miembros natos que la cons
tituyen será dada por el señor 
Gobernador civil, el cual hará 
entrega a la nueva Junta de toda 
la documentación de la Junta ad
ministrativa del Institutq provin
cial de Higiene, que desde dicho 
momento cesará en sus fun
ciones,

3° Una vez constituida la 
nueva Junta provisional, se pro
cederá por la misma al sorteo de 
los cinco Alcaldes que, en repre
sentación de los Ayuntamientos, 
hayan de formar parte de la Jun
ta definitiva,

4,° Seguidamente se redactará 
y aprobará la oportuna convoca
toria de elecciones para proceder 
a la designación de los dos Alcal
des que por sufragio, entre todos 
los de la provincia, han de com
pletar la Junta administrativa.

Dicha elección tendrá lugar el 
día 20, de nueve a trece de su ma
ñana, en el despacho del Gober
nador civil, ante la Junta provi
sional, presidida por dicha Auto
ridad,

No será preciso que los señores 
Alcaldes concurran personalmen

te a la elección para emitir el su
fragio, pudiendo hacerlo median
te carta certificada, que será 
abierta en el momento del escruti
nio por el Gobernador civil, en 
funciones de Presidente de la 
Mesa en la elección,

A las trece se procederá a di
cho escrutinio, proclamando Vo
cales de la Junta a los Alcaldes 
que hubiesen obtenido mayor nú
mero de votos, y pudiendo resol
ver con plena facultad sobre 
cuantas reclamaciones pudiesen 
producirse,

5,° El día 1 de Séptiembre, 
previa convocatoria del Goberna
dor civil, reuniránse los miem
bros natos y electos de la nueva 
Junta, bajo la presidencia de di
cha Autoridad, tomando pose
sión los últimos y declarándose 
la Junta constituida de modo de
finitivo,

Del acto de la constitución de
finitiva se dará cuenta a este Mi
nisterio mediante copia autoriza
da del acta,

6,° En el caso de que por cual
quier circunstancia no pudiera 
formar parte de la Junta eljefe de 
la Sección provincial de Adminis
tración local, se propondrá por 
el señor Delegado de Hacienda el 
Jefe de Negociado que haya de 
llenar las funciones de Secreta
rio-Contador,

7.° El Secretario-Contador ac
tuará en lógica dependencia del 
Secretario general, cuyas funcio
nes han de marchar perfectamen
te conexionadas,

8,° En tanto se redactan los 
oportunos Reglamentos de apli
cación de la Ley, habrán de tener-
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se presente las siguientes pres- 
cripciones:

a) Las cantidades que para el 
pago del personal figuren en los 
presupuestos de los respectivos 
Institutos de Higiene se librarán 
por el, señor Presidente de la Jun
ta al Habilitado que, provisional
mente, haya sido designado por 
el personal de dicho Instituto me
diante las formalidades reglamen
tarias.

El resto de las cantidades con
signadas se librarán por dozavas 
partes al Director del Instituto,

b) Actuará como Administra
dor de dicho Instituto el Secreta
rio-Contador de la Junta, en per
fecta inteligencia con el Director 
del mismo,

9,” Una vez constituida la Junta 
administrativa, se procederá por 
la misma a estudiar los respecti
vos presupuestos municipales, al 
objeto de fijar las cantidades con 
que cada uno de ellos debe con
tribuir a los fines propios de la 
misma, en la inteligencia de que 
no podrán atribuírsele más ingre
sos que los correspondientes a las 
partidas específicamente señala
das con carácter sanitario en cada 
presupuesto municipal,

10, Una vez aprobado este es
tudio por la Superioridad, se re
querirá por el Presidente de la 
Mancomunidad a los Presidentes 
de la Junta provincial de Médicos 
titulares y a los Presidentes de 
los Colegios oficiales de las de
más profesiones sanitarias para 
que, con sujeción a lo preceptua
do en la base 19 de la Ley, convo
quen a los interesados y eleven a 
la Junta administrativa la oportu
na acta con la propuesta de Ha
bilitado,

11, Mientras se redactan los 
oportunos Reglamentos, se enten
derá que la Junta funcionará con 
arreglo a los preceptos conteni
dos en la mencionada Ley, ac
tuando de Secretario general el 
Inspector provincial de Sanidad, 
auxiliado por el Secretario-Con
tador, que, de momento, se con
siderará como Vicesecretario de 
la Junta y Administrador del Ins
tituto de Higiene,

12, Aquellas excepciones a que 
concretamente se refiere la ba
se 2,^ de la Ley, como cualesquie
ra otras de todo orden alas que pu
diera haber lugar, deberán ser so
licitadas de este Ministerio antes 
del día 1 de Septiembre próximo.

Lo que comunico a V, L para 
su conocimiento, traslado a los 
señores Gobernadores civiles y 
efectos consiguientes, Madrid, 24 
de Julio de 1934,—P, D.,José Pé- 

.rez Mateos.
Señor Director general de Sa

nidad,
(Gaceta del 28 de Julio de 1934),

praini
Núm, 3,010

GOBIERNO CIVIL

Sanidad

CIRCULAR

Convocando para el próximo 
día 5 de Agosto a los miembros 
natos de la Junta de Mancorna,' 
nidad de Municipios para la 
aplicación de la Ley de 11 de Ju

lio del corriente año

En cumplimiento de lo que dis
pone el número 1 de la Orden del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión de 24 del actual, he 
acordado publicar la presente 
convocatoria para que el próximo 
día 5 de Agosto, a las doce de su 
mañana, concurran a mi despa
cho oficial del Gobierno civil los 
siguientes miembros natos que 
integran la Junta de Mancomuni
dad de los Municipios de esta 
provincia, a los efectos de la 
constitución provisional de la 
misma y toma de posesión de 
dichos señores Vocales-,

Delegado de Hacienda de la 
provincia.

Presidente de la Diputación 
provincial.

Alcalde de la capital de la pro
vincia.

Inspector provincial de Sani
dad,

Presidente del Colegio oficial 
de Médicos,

Presidente del Colegio oficial 
de Farmacéuticos,

Presidente de la Asociación ofi
cial de Médicos titulares Inspec
tores municipales de Sanidad; y

Secretario administrador del 
Instituto provincial de Higiene,

Lo que se publica en este ór
gano oficial para conocimiento 
de los interesados y efectos opor
tunos, >

Valladolid, 30 de Julio de 1934,
El Gobernador civil.

Alonso Velarde Blanco

Núm, 3,018

Castrejón

En virtud de lo acordado por 
la Corporación, se anuncia va
cante la plaza de recaudador de 
utilidades de este Municipio, |

Los aspirantes a dicha plaza i 
deberán solicitarlo de esta Al- ’ 
caldía en instancia dirigida a la 
misma, en papel de 1'50 pesetas, 
en el plazo de diez días, a con

tar desde la publicación dé este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia/.

El nombrado disfrutará el pre
mio de cobranza del 5 por 100 
en el período voluntario, y en el 
ejecutivo lo establecido en la Ins
trucción,

Castrejón, 30 de Julio de 1934, 
El Alcalde, Blas Benito,

Núm, 3,017

Fontihoyuelo

Cumpliendo acuerdo de este 
Ayuntamiento, se invita a los te
rratenientes, así vecinos como fo
rasteros de este término munici
pal, para que manifiesten por 
escrito en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde 
el siguiente, al de la publicación 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, si son 
conformes o no en ceder las hier
bas y rastrojos de sus fincas a 
beneficio de este Ayuntamiento, 
para cubrir las atenciones del 
próximo presupuesto para 1935; 
advirtiendo que serán conformes 
en ceder gratuitamente expresa
dos aprovechamientos para todo 
el año venidero de 1935, todos 
los que durante dicho plazo no 
hicieren manifestación en con
trario,

Fontihoyuelo, 29 de Julio de 
1934,—El Alcalde, Quirino Leal.

Núm, 3,008

Gatón de Campos

Por renuncia del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la segunda cate
goría, dotada con el haber anual 
de 2,000 pesetas, la cual ha de 
proveerse interinamente por in
dividuos pertenecientes al Cuerpo 
de Secretarios de la expresada 
categoría.

Los interesados presentarán sus 
solicitudes, debidamente reinte
gradas, en esta Alcaldía, en el 
plazo de ocho días,

Gatón de Campos, 28 de Julio 
de 1934,—El Alcalde, Emiliano 
Valverde,

Núm, 3,007

Marzales

Don Emilio Rodríguez García, 
Alcalde-Presidente de este tér
mino municipal de Marzales,

Hago saber; Que por el Recau
dador municipal don Alfredo Or
tega y Dehesa, o su auxiliar don 
Isidro Martín, se tendrá abierta 

en esta villa la cobranza del se
gundo semestre del año de 1933, 
y se avisa a los contribuyentes 
comprendidos en el repartimien
to general de utilidades y demás 
impuestos municipales de este 
término, que en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artículo 65 y 
Siguientes del Estatuto de recau
dación de contribuciones vigente, 
que la cobranza de los referidos 
trimestres tercero y cuarto de re
ferido año, tendrá lugar en la Ca
sa de Ayuntamiento los días 5 y 
26 de Agosto próximo y 9 de Sep
tiembre del presente año, desde 
las nueve de la mañana a las tres 
de la tarde.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invi
ta a los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado,

Al propio tiempo se hace saber 
que, transcurrido el último día 
del citado mes en que termina el 
primer período de cobranza vo
luntaria, podrán satisfacer, según 
el Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Septiembre de 1934, sus cuo
tas en el domicilio del Recauda
dor, situado en Villalar de los Co
muneros,

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio sin más notificaciones ni re
querimientos, pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
citado mes, sólo tendrán que abo
nar un 10por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día 1 del trimestre si
guiente.

Marzales, 20 de Julio de 1934, 
Emilio Rodríguez,

Núm, 3,019

Palazuelo de Vedija

Constituida nuevamente la Jun
ta depuradora del censo de cam
pesinos de este término y ratifi
cados y aprobados por la misma 
los trabajos censales, quedan ex
puestos al público, por segunda 
vez, en la Secretaría de la Junta, 
Casa Consistorial, a fin de que, 
en el plazo de ocho días, puedan 
hacerse por los que se consideren 
perjudicados, las reclamaciones 
pertinentes sobre inclusión o ex
clusión y cambios de clasifica
ción o de grupo; en la inteligen
cia de que, transcurrido dicho.
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plazo, no se admitirá ninguna y 
se reputarán de firmes tales ope
raciones,

Palazuelo de Vedija, 29 de Julio 
de 1934, —El Alcalde-Presidente, 
Manuel Domínguez,

Núm, 2,969

Vega de Valdetronco

Don Eugenio Salgado Morchón, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta localidad, •

Hago saber; Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículo 483, 484 y 
489 del Estatuto municipal, refor
mados por la Ley de 12 de Enero 
de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimien
to general para el ejercicio de 
1935, previa consulta de los do
cumentos contributivos, habien
do sido nombrados los señores 
siguientes:

Porte real

D, Ponciano Ramos Gómez,
D, Sandalio Ramos Gómez,
D, Tertulino Fernández Remero,^
D, Amalio Barrio Velasco,

Parte personal

D, Miguel García Cantalapiedra,
D, Román Cascajo Díez,
D, José Cuervo García,

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público, las re
laciones dé los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 
citado y la Real orden de 7 de 
Enero de 1924, advirtiendo que 
las reclamaciones deberán produ- 
cirsé ante el Ayuntamiento por 
los interesados legítimos, dentro 
del plazo de siete días.

Vega de Valdetranco, 24 de Ju
lio de 1934, — Eugenio Salgado,

flDMIlilSTROCIÓII DE jUSíiCIH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción,

Núm, 2,991

VALLADOLID,-AUDIENCIA

Don Martín Norberto Castella
nos y Sánchez, Juez de instruc
ción del distrito de la Audien
cia de esta ciudad de Vallado
lid y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo y Secretaría de 
don Alfredo Suárez Inclán, se 

instruye sumario por sustracción 
de patatas en el cual y por provi
dencia de esta fecha he acordado 
requerir por medio del presente, 
la presencia ante este Juzgado de 
las personas que acrediten ser 
dueños de las mismas,

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo el presente en Va
lladolid, a veintiséis de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
Martín Norberto Castellanos,— 
El Secretario, Alfredo Suárez 
Inclán,

Núm, 3,005

VALLADOLID, -AUDIENCIA

CÉDUL\ DE CITACIÓN

Busnadiego Alvarez, Anselmo; 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá en término 
de diez días ante la Audiencia 
provincial de esta capital. Secre
taría de don Francisco Cabrero, 
para constituirse en prisión y 
cumplir la pena de cuatro meses 
de arresto mayor que le fué im
puesta en causa por hurto, ins
truida por este Juzgado; bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, —El Secretario, Be
nito de Solís,

Núm, 2,990

VALLADOLID, -PLAZA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,

Hago saber: Que en este Juzga
do, y a testimonio del que refren
da, a instancia del Procurador, 
don Felino Ruiz del Barrio, en 
nombre de don Olallo Rubio Cu
billas, se sigue expediente para 
obtener la inscripción a nom
bre de su representado, de un 
solar edificable, sito en el paSeo 
de Zorrilla, de esta ciudad, se
ñalado con el número 66, y calle 
de Tenerías o Sancti Spíritus; 
linda por el frente, con el paseo 
de Zorrilla; por la derecha, con 
la calle de Tenerías o Sancti 
Spíritus, y por la izquierda y es
palda, con el resto de la finca 
de que antes formaba parte; 
la fachada del paseo de Zorri
lla mide 17 metros y la de la 
calle de Tenerías o Sancti Epíri- 
tus 31'50 metros, su figura es un 
trapecio, cuyos lados paralelos 
son los linderos de derecha e 
izquierda, con los cuáles forma 
ángulos rectos el lindero de 
la espalda, y mide 561 me
tros cuadrados, estando valora
do en 36,128'40 pesetas. Se se

gregó de la finca siguiente: Con
vento de religiosas de Sancti 
Spíritus, de esta ciudad, sito en 
el paseo de Zorrilla, número 66, 
que linda por el frente, con el 
paseo de Zorrilla, donde tiene la 
entrada principal; por la derecha, 
con la calle de Tenerías, donde 
tiene puerta de entrada; por la iz
quierda, con la huerta de las reli
giosas Siervas de Jesús, y por la 
espalda, con el Sanatorio de la 
Virgen del Carmen, propiedad de 
don Rodrigo Esteban Cebrián,
• Y por este tercer edicto, se 
convoca a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de 
que, en el término de ciento 
ochenta días, a contar desde el 
veintisiete de. Marzo último, en 
que se publicó el primero en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, comparezcan, si quieren, en 
dicho expediente, a alegar su de
recho y ofrecer las pruebas que 
estimen conducentes.

Dado en Valladolid, a veinti
séis de Julio de mil novecientos 
treinta y cuatro, — Félix Buxó, 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Río,

362

Juzgados municipales

Núm, 3,011

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo 
el número 1,109 de entrada del 
año próximo pasado, por malos 
tratos a Inés Calzada Zamora, 
contra María Vélez; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresada Inés Calzada 
Zamora, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de la 
calle de las Angustias, el día tre
ce de Agosto próximo, y hora de 
las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en Valla
dolid, a veintisiete de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
El Secretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 3,013
VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN .

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 1,106 del año próximo 
pasado, por escándalo, contra 
Andrés Silva Pérez y otro; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los aperci
bimientos de ley, a expresado 
denunciado Andrés Silva Pérez, 
por ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que compa
rezca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja 
de la casa número 71 de la calle 
de las Angustias, el día trece de 
Agosto próximo, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintisiete de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. —El Se
cretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 3,015
VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal su
plente en funciones del distrito 
de la Plaza de esta ciudad, en 
providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 1,088 de entrada, por 
malos tratos de palabra a Máxi
ma Holguín Manchado, contra 
Maximiano y Luis Castañeda; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los aperci
bimientos de ley, a expresada de
nunciante Máxima Holguín Man
chado, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número setenta y 
uno de la calle de las Angustias, 
el día diez de Agosto próximo, 
y hora de las diez y siete, a la ce
lebración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañada de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintisiete de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro,-El Se
cretario, E, Mario Aparicio,
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Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
que se sigue por esta Recaudación, 
por débitos de contribución rústi
ca del año de 1932 y siguientes 
del pueblo de Rueda, se ha pro
cedido al embargo de fincas a los 
deudores que a continuación se 
expresan:

Deudor, don Bonifacio Alonso 
Gimeno. —Débito, 118'25 pesetas.

Tierra al sendero de Valdepe- 
dro, de dos obradas; linda Norte, 
Tomás Tapia; Sur, Cándido Pi
mentel; Este, raya de Foncastín, 
y Oeste, José .Galán.

Deudor, don Telesforo Alonso 
Román.—Débito, 81'22 pesetas.

Tierra a la Castellana, de hec
táreas 2-83-00; linda Norte, Fabri
ciano Sampedro; Sur y Este, ca
mino de Pollos, y Oeste, herede
ros de Demetrio Gutiérrez.

Deudor, don Fernando Bayón 
García.—Débito, 41'64 pesetas.

Tierra a Pastoriegas, de 1-87-34 
hectáreas; linda Norte, Quintín 
Arévalo; Sur, Maura López, y 
Oeste, Eustoquio Arroyo,

Deudor, don Vicente Bayón 
Tovar.— Débito, 10'59 pesetas.

Tierra al pago de San Sebastián, 
de 73-58 áreas; linda Norte, An
tonio Ibero y Santiago Rodríguez; 
Sur, Juan Bayón e Isidoro Llanos; 
Este, carretera, y Oeste, Francis
co Arévalo.

Deudor, don Cándido Gimeno 
Homar,— Débito, 13'94 pesetas.

Tierra al Cementerio, de 88-58 
áreas; linda Norte, era de here
deros de Gregorio Monsalve; 
Este, herederos de Fermina Fer
nández; Sur, camino, y Oeste, 
huerta de Antonio Maldónado,

Deudor, don Agapito Gonzá
lez, — Débito, 37'55 pesetas,

Majuelo al pago del Montico, de 
1-77-66 hectáreas; linda Norte, 
Félix Baños; Sur, sendero del 
Pago; Este, Baldomero Dávila, y 
Oeste, sendero.

Deudor, don Juan González Lo
renzo,—Débito, 66'13 pesetas.

Tierra a laPastoriega,de 2-64-75 
hectáreas; linda Norte, Lorenza 
Martín; Este, Cesáreo Vergara, 
y Sur y Oeste, Mariano Redondo,

Deudor, don Santos López Ba
ños,—Débito, 233'47 pesetas.

Tierra a Valdehijuela, de 1-47-50 
hectáreas; linda Norte y Este, 

camino, y Sur, tierra del señor 
Piñera,

Deudor, don Gregorio López 
Pérez,—Débito, 573'34 pesetas.

Majuelo a la Almendralera, de 
1-27-68 hectáreas; linda Norte, 
Este, Sur y Oeste, con terrenos 
del marqués de Castroserna,

Tierra al sendero del Espino, 
de 2-00-39 hectáreas; linda Orien
te, sendero; Norte, Sabino Arro
yo; Poniente, Nazario Llano, y 
Mediodía, Dionisio Sampedro,

Deudor, don Leoncio Llanos 
Benito,—Débito, 21'81 pesetas.

Tierra a Buenavista, de 70-75 
áreas; linda Norte, camino de 
Carrión; Sur, Félix Rodríguez, y 
Oeste, Mariano Pérez,

Deudora, doña Paula Llanos 
Llanos,-Débito, 1,414'16 pesetas.

Majuelo al pago de Barbas dé 
Liebre, de 1-50-11 hectáreas; linda 
Oriente, herederos de Ignacio 
Arévalo; Mediodía, Mariano Gi
meno; Poniente, Santiago Llanos, 
y Norte, Emilia Maldonado,

Era al camino de Zofraga, de 
16-98 áreas; linda Norte y Este, 
era de Mariano Fernández; Sur y 
Oeste, camino.

Tierra al camino de Foncastín, 
de 71-26 áreas; linda Norte, ca
mino del Pago, Oeste, herederos 
de Mariano Fernández, y Sur y 
Este, partija de Valeriano Nieto,

Majuelo al Montico, de 70-59 
áreas; linda Norte, Cándido Gime
no; Sur, Luis Sanz; Este, Vicente 
Nieto, y Oeste, Zacarías Moro,

Deudor, don Atilano Martín 
Labajo,— Débito, 43'25 pesetas.

Tierra a Carreteros, de 1-42-00 
hectáreas; linda Norte, herederos 
de Emilio Maldonado; Sur, Ilde
fonso Pérez; Este, Tomasa Alva
rez, y Oeste, camino.

Deudor, don Loreto Pérez Be
nito,—Debito, 41'19 pesetas.

Tierra a Buenavista, de 1-35-55 
hectáreas; linda Norte, Eufemio 
Moro; Sur, Jacinta Vázquez; Este 
Venancio Reina, y Oeste, Ignaçio 
Cobos,

Deudor, don Dionisio Rodrí
guez Moyano,— Débito, 26'04 pe
setas.

Tierra a Carrepedreros, de una 
hectárea, 48 áreas y 58 centiáreas; 
linda Norte, Francisco Baños; 
Sur y Este, Rafael Maldonado, y 
Oeste, Vicente Bayón.

Deudora, doña Francisca Ruiz 
Pérez.— Débito, 11'27 pesetas.

Tierra a Zofraga, de 1-13-20 hec
táreas; linda Norte, Nicolás Ruiz; 
Este, Gregorio Lecea, y Sur, Ani
ceto Gallego.

Deudor, don Nicolás Ruiz Pé
rez. — Débito 11'97 pesetas.

Tierra a Zofraga, de 99-05 áreas; 

linda Norte, sendero del Gato; 
Este, Gregorio Lecea, y Sur, Fran
cisca Ruiz.

Deudor, don Waldo Sampedro 
Lecea.—Débito, 125'08 pesetas.

Tierra al camino de Carrión, 
de 1-57-92 hectáreas; linda Norte, 
sendero de los Hornillos; Sur, 
herederos de Pimentel; Este, ca
mino del Pago, y Oeste, sendero.

Deudora, doña Estefanía Sam
pedro Rodríguez. — Débito, 488 
pesetas.

Tierra al sendero del Espino, 
de 1-82-40 hectáreas; linda Norte, 
Angeles Rodríguez; Este, Cándi
do Díez; Oeste, José Llano, y 
Sur, Venancio Ruiz.

Deudor, don Marcelino Serra
no Pérez. — Débito, 396'10 pe
setas.

Tierra al camino de Carrión, 
de 98-70 áreas; linda Norte, here
deros de S. Vargas; Sur, Máximo 
Moro; Este, Félix Crespo, y Oes
te, Emilia Maldonado,

Majuelo al Cantosal, de 1-30-19 
hectáreas; linda Norte, Vicente 
Moro; Este, Josefa Montero, y 
Sur y Oeste, Manuel Guillamas.

Deudora, doña Cristina Casa
do Fernández.— Débito, 24'22 pe
setas.

Majuelo al Cantosal, de 94-09 
áreas; linda Poniente, Román 
Moro; Mediodía y Naciente, Za
carías Santander, y Norte, raya 
de Tordesillas.

Deudor, don Aurelio García 
Gavilán.— Débito, 130'86 pesetas.

Tierra a Escoboso, de 75-70 
áreas; linda Norte, Este y Oeste, 
tierra de José Macho, y Sur, otra 
de Mariano Gimeno.

Deudor, don Domingo Hernán- 
dez.—Débito, 8'94 pesetas.

Tierra en Torrecilla, al sendero 
del Gato, de 42-44 áreas; linda 
Oeste, Felipe Pino; Naciente, Pe
dro Alvarez, y Sur y Este, veci
nos de Rueda.

Deudor, don Quirico Lago,— 
Débito, 52'60 pesetas.

Majuelo a Valdecornejo, de 
2-83-00 hectáreas; linda Norte, 
Hermógenes Cobos; Sur, Luis 
Diez; Este, Policarpo Cantalapie
dra, y Oeste, Indalecio Sánchez.

Deudor, don Domingo Melgar 
Estévez. —Débito, 32'42 pesetas.

Tierra a la Castellana, de 58-07 
áreas; linda Este, Julián Mayor
domo; Oeste, camino de Zofraga; 
Norte, Guadalupe Cuadrillero, y 
Sur, cañada.

Deudora, doña Lucila Mesones 
Pisonero, — Débito, 248'86 pe
setas.

Tierra al pago del Palomar, 
de 1-41-50 hectáreas; linda Orien

te y Mediodía, herederos de Vi
cente Pimentel; Norte, Aurelio 
Melgar, y Poniente, Elena San
tiago ,

Deudor, don Federico Monsal
ve Callejo. — Débito, 11-68 pe
setas.

Tierra a la Portilla de Torreci
lla, de 1-41-50 hectáreas; linda 
Norte, Antonio Moro; Sur, Ma
riano Ruiz; Este, raya de Torre
cilla, y Oeste, Victoria Rodrí
guez,

Deudor, don Quintín Santiago, 
Débito, 44'85 pesetas.

Tierra a Cuesta Quemada, de 
1-69-80 hectáreas; linda Norte y 
Este, Elena Santiago; Sur, An
gustias Casado, y Oeste, Luis 
Alonso.

Y desconociéndose el paradero 
de indicados deudores, se les no
tifica por el presente el embargo 
practicado y se les requiere para 
que, dentro de los diez días si
guientes, se personen en el expe
diente; previéndoles que, de no 
verificarlo, se decretará su rebel
día, continuando el expediente 
sin intentar nuevas notificacio
nes, en armonía con lo dispuesto 
por el artículo 154 del Estatuto 
de recaudación,

Medina del Campo, 15 de Julio 
de 1934,—El Recaudador, Cándi
do Alvarez,

Núm. 2.992

^REQUISITORIA

Encinas Domínguez, Jacinto; 
hijo de Ildefonso y de Gabina, 
natural de Medina del Campo, 
provincia de Valladolid, de 23 
años de edad, y cuyas señas per
sonales son: un metro seiscientos 
milímetros, pelo y cejas negros; 
ojos castaños, nariz recta, barba 
saliente, boca regular, color bue
no, frente espaciosa y sujeto a 
expediente por la falta grave de 
primera deserción simple, por no 
haberse presentado en su Regi
miento 14.° ligero de Artillería 
una vez cumplidos los quince 
días de permiso que le fueron 
concedidos por la superior Auto
ridad para Mussy-Sur-Seine de
partamento de Aube (Francia); 
comparecerá dentro del término 
de treinta días en Valladolid, an
te el Juez instructor don Manuel 
Moreno Díaz, de Artillería, con 
destino en el mismo Regimiento, 
de guarnición en Valladolid; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Valladolid, 26 de Julio de 1934, 
El Teniente Juez instructor, Ma
nuel Moreno,

Imprenta de la Diputación provincial
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